
COMPRA DE CARTERA

Es la oportunidad para pagar menos intereses, comprando la cartera de
otras entidades financieras.

Certificación de deuda no mayor a 30 días.

Tasa de financiación
1. Categoría A: Tasa desde 0,37% MV
2. Categoría B: Tasa desde 0,49% MV
3. Categoría C: Tasa desde 1,19% MV

Tasas de interés sujetas al cambio del mercado.

*Las tasas varían de acuerdo con la categoría de afiliación y perfil
crediticio de cada solicitante. ​

Nota: El estudio y aprobación del crédito estarán sujetos al
cumplimiento de las condiciones del producto.​

Plazo

● Con contrato indefinido: hasta 48 meses.
● Con contrato a término fijo: el tiempo de financiación no puede

superar el tiempo de vigencia del contrato.


